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fución Jefaturaf
N' -2022.G RSM/DRESM-DO-OO

MOYOBAMBA, 0 t ürR. 1022

vlsTos: Et expediente N" 019-2022166080, et informe finat N. 0016-
2022-DG-IESPP-'GP'-J, del Comité de Con[atac¡ón, los documentos adjuntos, yl

CONSIDERANDO:

Que, el Miflisterio de Educación regula los aspedos relacionados a la contratacion de
admin¡stralivo en las instituc¡ones educatvas y sedes adm¡nisfalivas de las DRE / GRE y UGEL del Sector Educác¡ón, a efec{os de dinamizar

proceso de contratación, de tal manera que estas ¡nslaocias de geslión educafva descentfalizada cuenten oportunamenle mn recursos
humanos ¡dooeos que permitan el normal desarollo de la gestión educativa, de acuerdo con la función prevista e[ el literal h) del articu¡o 80 de la Ley
N'28044, LE General de Educación;

Que, mediante ¡a Resolución Vic€ministerial N' 287-2019-[4|NEDU; se aprobo ia Norma
Técnica denominada 'Norma que regula el proceso de mntralacjón de personal administratjvo, bajo el égimen laboraldel Decrelo Legislativo N" 276,
en las sedes adm¡nistrativas de las Direcciones Regio¡ales de Educación, Unidades de Gestjón Educativa Local, lnstjtuc¡ones Educatjvas, lnsttutos y

de Educación Superior Públicos';

oue, mediante la R€solución Viceministerial N" 00t2022-tt4tNEDU, se aprobaÍon las
pos¡c¡ones excepcionales para la confaiación de personal administrativo bajo el égimen laboral del oecreto Legislalivo N' 276 du 

,atle el año 2022,
por parte de las D¡recciones Regionales de Educación, Un¡dades de Gest¡ón Educ¿tiva Local, lnstituciones Educatjvas e lnslitutG y Escuelas de
Educación Sup€rior Públims, en el marco de ¡a Resoluc¡ón Vicem¡n¡sterial N' 287-m19MiNEDU.

Que, de acuerdo con el literal c)del numera¡ 8.1 delarliculo 8 de la Ley N'31365, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2022, se habilita, de manera excepcional, la mnfatación para el reemplazo por cese, para la

suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemenle la Ley N' 30057, Ley del

Servicjo C¡vil, en ¡oc casos que conesponda; en el caso de 16 reemplazos por cese del p€rsonal, comprende al cese que se hubiese producido a partir

del año 2020, debÉndose lomar en cuenta que el ¡ngreso a la administración públ¡ca se efectúa nec€sariamente por concurso público de méritc y

sujeto a 16 doflmefltos de geslión respectivo§.

Que, de conformidad mn lo establecido en el l¡teral a) de la Tercera Disposición Transiloria

del Texto Ú0im fuenado de la Ley N" 28411, Ley General delsistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N' 304-2012-EF, el

ingreso de persorEl sólo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada, situación que es concordante con lo establecido en el literal c) del

ñumeral 8.1 delatículo 8 de la Ley N' 31365, Ley de Presupueslo del Seclor Púb¡im para elAño Fiscal 2022;

Oue, de acuerdo a lo establecido en el literalg) del numeral 5.2.1.5 de la Norma Técnica

aprobada por la Resolución Viceministerial N' 287-m19-MINEDU, es función del Comité de Contratación que u¡a vez concluido el proceso de

adjudicación de Ias plazas, elabora y presenta el informe de la fase de se¡ección de personal del proceso de contratación documentado, después de

culminada la aqudicación, para lo cual remile al Área / Unidad / Ofc¡na de Personal o el que haga s¡]s veces, el lnfome Final N' 0016-

2022-0G]ESPP-'GP'-J. y toda la docume0tación generada durante el proceso de evaluación; en ese senlilo, mediante el Expediente N" 019-

2022166080 el Cqnilé de Coñtratación rem¡te a esta D¡rección los actuados relac¡onados al proceso de cont¡atacion de personal para el Año F¡scal

2022:,

Que, con los vislos de los Jefes de las Áreas de Gesü00 Adm¡n¡strativa e lnstilucional y del

Jefe de la oficina de Asesoria Juridica o elque haga sus veces de la D¡recc¡ón Regionalde Educación san Ma¡lin.

Que. de confomidad con las Leyes N' 27783, 27815'27867 '28A24'280M' 28175, 31365,

el Decreto Ley N" 22404, et Decreto Legislativo N' 276, los Decretos Suprcmos N'005-90'PCM, 30+2012'EF,420-N19"EF, 017-2020-|VINEDU, y

sus normas modrfcalorias, respecl¡vamente, y en uso de las facultades conferida§ por las dispos¡c¡ones legales vigentesi



SE RESUELVE:

Léoisrativo N. 276, para er reemprazo, en 106 rérmin- ,. tlffiilt? i;.!l}"t#l*, ffi';",l,,ii:, ffiTfl?..Tli.:iff#iJrffi ,',§Jil:
res"olución directorai, at personal que a continuación se detalla

1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI'¡BRES

FECHA DE NACIMIENfO

OOC, DE IDENÍIOAD

coolco l\400uLAR

REGIMEN PENSIONARIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCATIVA/ SEDE

CODIGO DE PLAZA AIRHSP

CODIGO OE PLAZA NEXUS

CAf EGORIA REMUNERAf IVA

CARGO

MOTIVO DE VACANTE

JORNAOA LABORAL

NIVET O MOOALIOAO DE LA I.E

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

FECHA DE INICIO DE CONTRAfO

FECHA OE TERMINO DE CONTRAÍO

N'DE EXPEDIENfE

N' OE FOLIO

sALDAÑA REAfEGUI, LLANINA

7t121976

D.N.t. No 00847781

1000847781

D.L. N' 199!)0

GRATI PAJATEil

001410

1't3111Cl31J2

AE

TRABAJADOR OE SERVICIO II

CESE POR FALLECIIIIIENTO DE: LoPEZ CARRANZA, RoDll¡, Resoluclón No RJ No 102ü2021

40

Supedor Pedagógic¿

9n2¡mn

31t12¡NZt

0r 9m22166080

18

ARTICULO 2.- AFECfESE a la cadena presupuestal onespordiente de aqrerdo al

Clasiñcador de Gastos, vigente para el Año Fiscal 2022.

ARTICULO 3.- I{OTIFICAR, la presente re§o¡ución Jdatural a 106 inter€§adc, d Area /

Unidad / Oficina de Personal o el que haga sus veces, al equipo de planillas y al equipo d€ esc¿lakn o d que h4a st§ veces, para su conodmienb y

ines.

Rqistrese, c¡muniquese Y oJmpl6e.

REGIOIAL DE
REGIOIIAI

OfICINADE

Vásquez Chapano
JEFE DE oPERACIOIES UE.300 (.)

OTltlAR 2

i LUJ n Ru
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D

S-" , ETARIO GENEñAL
a M 1000E047{?


